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Gobierno político. 
2* Dirección, Qaintas.=Núni. 214. 

E / Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 12 del actual se ha servido diri
girme la Real orden que sigue. 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta promovida por ese Consejo provin
cial acerca de si son fatales los términos que con
ceden las Reales órdenes de 19 de Junio de 1840 
y de 10 de Abril de 1846 á los que pretenden exi
mirse del servicio militar, con arreglo al párrafo 
14 del artículo 63 de la Ordenanza de reemplazos, 
para justificar que tienen uno ó mas hermanos sir
viendo en el Ejército, y si deben por consiguiente 
admitirse los documentos que con este objeto se 
presenten después de espirados dichos términos. 
Enterada S. M . , y conformándose con el dictámen 
de las Secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, á quienes estimó conveniente oir sobre 
este asunto, se ha servido resolver, que ciñéndose 
el Consejo provincial á lo que previenen Jas cita
das Reales órdenes, no decJare excepciones por 
punto general cuando los documentos justificativos 
se presenten fuera del término establecido en las 
mismas; y que si ocurriese algún caso en que por 
circunstancias particulares juzgue aquel Cuerpo 
que sea equitativo ampliar los indicados plazos, 
cuide V. S. de consultará este Ministerio, remi
tiendo el expediente con el informe del Consejo 
provincial, á fin de que se proponga una resolu
ción favorable al interesado, si se justifica que fue 
independiente de su voluntad el haber trascurrido, 
sin presentar los documentos, el término que cor
respondía. " 

Lr, ¡¡Lie ¿ r ¡nserta en e! fínletin njidal para-co

nocimiento del público. León 25 di- FJfuyo dr S348' 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Direcc ión de Gobierno — N ú m :>.t'.>. 

Habie'ndose fugado del Presidio 'leí Canal de 
Castilla en la noche dsl 16 del nclual los confinados 
Antonio S á n c h e z y Laureano Reguera, cuyas medias 
filiaciones se expresan á c o n t i n u a c i ó n , he d e t e r m í -
nado encargar á los Sres. Gefes civiles, Alcaldes coos-
lilucionales, pedáneos y emplearlos de- protecc ión y 
segundad públ ica procuren capturar los expressidos 
sugetos, si se hallaren en a l g ú n punto de la pro
vincia, remi t i éndo le s con toda seguridad á mi dispo
s i c i ó n , caso de ser aprehendidos. L e ó n 26 de Mayo 
de i848.=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

Mayoría del Presidio del Canal de Castilla—Me
dia fil iación del confinado Antonio S á n c h e z , cuyas 
señas personales se expresan al margen, hijo de 
Francisco y de Antonia fiamirez, natural de G r a 
nada, partido de id., provincia «le id., avecindado 
en id., de estado soltero, y de oficio tejedor. Rioseco 
17 de Mayo de i848.=EI Mayor, Antonio Ranados. 
= S e i í a s generales.^Estalura"cinco pies seis lineas, 
edad Sü a ñ o s , pelo negro, ojos id . , nariz regular, 
barba cerrada, cara regular, color bueno.rrSefias par-
ticulares.=Pecoso de viruelas.=Nola: desertó en la 
noche del 16 del corricnle.r:Es copia, Cuesta. 

Mayor ía del Presidio del Canal de Castilla.=rMe-
dia fi l iación del confinado Laureano Reguera Bedia, 
cuyas señas personales se expresan al margen; y h i ' 
jo de Juan y de .juliana, natural do Canencia, par
tido de Madi id , provincia de i d , avecindado tn su 
pueblo, dt: estado casado y de oficio labrador. Riose
co l7 de Mayo de i 8 4 8 = E l Mayor, Antonio G r a -
n a d o s . = S e ñ a s generales—Estatura cinco pies, edad 
23 a ñ o s , pelo castaño claro, ojos acules, nariz re
gular, barba cen ad», cara regular, color bueno.—No
lis-, desertó en la norlu; d«l 16 del comente..--Ks co • 
pia, Cu cita. 
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D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , Seguridad p ú b l i c a . = N i í m . 316^ 

H a b i é n d o s e ausenlado de la Villa de Sahagun el 
mozo Carlos Villatnbrales, cuyas seíáas se ponen á 
conlinuacion, los Sres. Alcaldes constitucionales, pe
dáneos y empleados de protecc ión y seguridad p ú 
blica procederán á su captura y le r e m i t i r á n , caso 
de ser a p r e t i e n d i d o / á disposic ión del Sr. Alcalde de 
la expresada villa con la conveniente seguridad. L e ó n 
34 de Mayo -de i848.=Aguslin G ó m e z I n g ü a n z o . 

S e ñ a s del mozo. 

Edad i g años-, estatura cinco pies y una pulga
da, pelo c a s t a ñ o ' o b s c u r o , ojos "id., nariz afilada, co
lor moreno. 

Núm. 217. 

Intendencia. 
D i r e c c i ó n 'general de fincas del Estado. 

Por el Excmo. S r . Ministro de Hacienda se ha 
comunicado á esta D i r e c c i ó n general con fecha 4 
del corriente la Rea l •orden que sigue. 

"Excmo. Sr.: la Keina, lomando en considera
c i ó n lo expuesto por V . E . á este Ministerio en 3 
del actual, se ha servido declarar que la gracia con
cedida en el Real decreto de 21 de Abri l ú l t i m o á 
los deudores por contribuciones, rentas ó arbitrios 
hasta fin de Diciembre de 1843, se entienda igual
mente para con los que lo sean al ramo de fincas 
del Estado por rentas, censos, memorias y d e m á s 
imposiciones; y que esta gracia se haga también ex
tensiva á los que por cualquiera concepto resulten 
deudores á favor de las suprimidas comunidades re
ligiosas y que hasta el dia no se les haya reclama
do el pago por falta de datos, y se presente á veri
ficarlo dentro del plazo s s ñ a l a d o , e x c e p t u á n d o s e ú n i 
camente los d é b i t o s por compra de bienes naciona
les. De Real órden lo comunico á V . E . para los 
efectos correspondientes. Y la D i r e c c i ó n 16 traslada 
a V . S. para que disponga su cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 11 de Mayo d é 
J84O =Felipe Canga Arguelles." 

X o que se inserta en el B o l e t í n oficial para cono
cimiento de los que se encuentren en el caso á que se 
refiere dicha Real orden. León 16 de Mayo de i ¿ 4 Ü . = 
Wenceslao Toral . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Licenciado D . Manuel de Prado , Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y partido. 

Hago saber: que hal lándose procesado por este 
tribunal, Elias García vecino del pueblo de Rioscco 
de Tapia, se ha fugado; en cuya vi.ita he mandado 
se le capture y para el efecto encargo á los Alcaldes 
y tenientes de mi distrito, y ruego á los Juzgado:', 
de la provincia, sus dependenrias y dependientes del 
ramo de protección y seguridad pública procuren dicha 
captura, y verificado conducir al fugado Elias á mi 
d i spos i c ión . Dado en León á 19 de Majo de iff/jS. 

==Manuel de Pi'ado.=Por su mandado, Ildefonso 
Garc ía Alvarez. 

Serias del fugado. 

Edad'48 arios, estatura algo mas de cinco pies, 
pelo arrojado, ojos garzos, nariz regular, boca muy 
p e q u e ñ a , co lp i ; ' t r igueño: viste de p a ñ o pardo algo 
andrajoso, camisas ínf imas , calzado ínf imo. 

A l c a l d í a constitucional de L e ó n . , 

Los Sres. Alcaldes constitucionales de los Ayunta
mientos de Rueda del Almirante, Gradefes, C ima-
nes del Tejar, San A n d r é s del Rabanedo, Vil ladan-
gos, Onzonilla , San Feliz de Torio, Garrafe y Q u i n 
tana de Raneros, se servirán remitir en el t é r m i n o 
de" ocho dias á contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el. l í o l e t i n , el estado de cereales corres
pondiente al primer trimestre de este a ñ o , para que 
esta Alcaldía pueda formar el general del partido; 
pues aunque alguno dé aquellos ha cumplido en 
parte con este deber no ló ha hecho arreg lándose 
para ello al modelo que se |es ha circulado. 

Si á pesar* de esté aviso hubiese aun morosidad, 
me veré en el sensible caso de dar cuenta al Sr. G e -
fe po l í t i co para" que adopte las providencias que crea 
procedentes. León 23 de Mayo de i848.=El Alcal
de, Miguel Fernandez Báncie l la . 

Licenciado D . . Manuel A n g e l G o n z á l e z , Juez de 
primera instancia de este y partido de Ponfer~ 

rada. 

A V . S. el Sr. Gtfe po l í t i co de esta provincia de 
L e ó n , hago saber: hallarme entendiendo en cau
sa criminal instruida de oficio para averiguar las 
causas que hayan podido producir la muerte de un 
hombre que se supone sea Manuel Oporto, vecino 
de San Andrés de Boimonte, distrito de Vivero en 
la provincia de Lugo, cuyo c a d á v e r fué encontrado 
en el rio al sito de las Huelgas t é r m i n o de Toral el 
dia 23 de.Abril ú l t i m o , cuyas actuaciones se pasa
ron al Promotor fiscal, quien sobre ellas e m i t i ó su 
d i c t á m e n el cual contiene e! particular siguiente. 

Particular del dictamen fiscal. Sin embargo no 
es tar ía de mas que entre tanto se exhortase al Sr. G e -
fe po l í t i co de la provincia, á fin de que por medio 
del ISoletin oficial encargase á los Alcaldes, practi
quen las pesquisas necesarias, sobre si en tos pueblos 
ele sus respectivos Ayuntamientos se ha recogido a l 
guna c a b a l l e i í a sin d u e ñ o cuyas señas se insertarán: 

¿luto. H á g a s e todo según pretende el ministerio 
fiscal.—Juzgado de primera instancia de Ponferrada 
M a y o 13 de 1(148.= Doy fe. = G o n z a l e z . = B e n ¡ t o P é 
rez de T a p i a . p a r a que lo solicuado y por mi 
mandado tenga exacto y puntual cumplimiento, l i 
bro el p r é s e m e para V . S. dicho Sr. Gefe po l í t i co de 
esta provincia de L e ó n , por el cual de parte de S. M . 
cuya justicia en su Real nombre administro exhorto 
y requiero y de la mia le ruego para que tan luego 
como 10 reciba por el correo se sirva aceptarlo y 
acordar en su cumplimiento que por medio del Bo
let ín oficial de la provincii se encargues los A l c a l 
des const'uucioiiales piacliquen las investigaciones 



oportunas sobre si en los pueblos de sus respectivos 
Ayuntamientos se ha recogido una caba l l er ía sin 
d u e ñ o cuyas señas se e x p r e s a r á n , la que remit irán 
inmediatamente á este Juzgado caso de que por al
guna persona se haya recogido, y de hecho esto se 
servirá devolverme este exhorto acordando que á é l 
se una el Boletin en que se inserte el aviso ó anun
cio , todo á la mas posible vrebedad por convenir 
así al mejor S. N . pronta y recta adminis trac ión 
de justicia pues en hacerlo así cumpl irá V . S. con 
la obl igac ión que sii destino le impone y por dere
cho est i obligado quedando yo tenido al tanto siem
pre que iguales despachos suyos vea mediando justi
cia. Ponferrada Mayo 1 4 de i U 4 8 . = Por su manda
do, Manuel Angel Gotizalez.ziBcnito P é r e z de T a 
pia. 

J). J o s é Valladares, Intendente Subdelegado de Ren

tas de la provincia de Zamora. 

Hago saber: que á virtud de lo determinado por 
la D i r e c c i ó n general de Contribuciones indirectas, 
han de construirse 457 libros para servicio de las ofi-; 
c i ñ a s de hipotecas de esta provincia. La persona que 
quier:i tomar á su cargo la citada c o n s t r u c c i ó n , pue
de enterarse del presupuesto, modelos y pliego de 
condiciones base de la subasta que ,están de mani-
fieslo en la escribanía del infraescrito: e n t e n d i é n d o 
se que los tres remates se ce l ebrarán en los estrados 
de esta Intendencia desde las once a la una de los 
dias nueve y veinte y uno de Junio, y tres de Ju
lio p r ó x i m o s . Zamora 15 de Mayo de 1048.=José 
Valladares.zzAngel Bustamante. 

E l Infendente mili ar del distrito'de la Capitanía general de V a 
lencia. 

Hace saber: que debtendn contratarse e l suminis t ro de pan 
y pienso á las tropas y caballos .estantes y Iranscuntes en este 
d is t r i to que romprerMle t a m b i é n el nuevo l i tora l agregado de 
A r a g ó n y C a t a l u ñ a , por el t é r m i n o de un a ñ o , á contar desde 
1.0 de O r t u b r e p r ó x i m o , basta fin de Set iembre de i f i / ( g , con 
sujeción al pliego general de condiciones que es ta rá de inansfies-
lo en la j e r r e l a r í a de esta Intendencia , y con. arreglo á 
las formalidades establecidas en Rea l orden de 36 de D i r ¡ e m ~ 
bre de i $ £ 6 , lie dispuesto se convoque por medio" de este 
anuncio á una púb l i ca y fornial l i c i t a c i ó n , que t e n d r á lugar 
ante el Juzgado de dicha Intendencia , el dia i 4 de J u n i o 
p r ó x i m o , á las dore en punto de s t i . m a í i a n a , en que concluye, 
el l é t i n m u para la admis ión de proposiciones. 

K u su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
rn Vale s e o i i m pudran r e m i i i r m c en pl¡e¡;o cerrado y sellado 
roí : un sobre in t r r in r que indique el objeto del contenido , las 
pro| ios¡r¡oti is i-n que se fijen clara y te rminanicmente los p r e 
cios en que se r o m ¡en;;n á encargarse del suminis t ro; en el 
concepto que ban. de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de este Juzgado sean de conocido 
arraigo y suí ic ienle re.-pousabilidad, que en caso de duda po 
d r á apr'eriarse j hacerse constar por los recibos de c o n t r i b u 
ciones corrientes satisfechas, que garantiren ta egecucion del 
servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la l i c i t ac ión , á que de h e 
c h o - q u e d a r á n sujetos entre s í el autor ó autores de la propos i 
ción mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata . S i rv iendo á todos ellos de gobierno que 
el remate 110 puede ratear efecto si no obtiene la aprobic inn 
de S. M . , que asimismo no se a d m i t i r á para este acto p r o -
jposiciou que carezca de los requisitos que se exigen, ni se p re -
>eute después de la hura anunciada; y «jue, para une puedan 
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considerarse validas y legales las admit idas, se requiere (¡ne e l 
l i r i u d o r que la suscribe l u y . i de estar presente ó legalin<í<ite 
representado en el acto de la l i c i t ac ión , para que pueda prostar 
U<t aclarac ones que se nccesilet), y en su raso aceptar y firmar 
el acta del remate. Va lenc ia 3o de A b r i l de i 8 4 B . = : A n t o u i a 
C a r b ó . = l t l a s A p a r i s i , Secretar io . 

E l Intwlente. mililar del distrito de la Capitanía general del cj¿r-
ci/o de Estrcmadura. 

H a r é saber: que debiendo.contratarse la asistencia y c u r a 
t iva de los mili tares enfermos en el hospital de esta plaza por 
te rmina de tres a ñ o s , á contar desde pr imero de Enero prrixi— 
nm venidero , á fin de D i c i e m b r e de I 8 5 I , con sujeción al 
pl¡c(*o (general de condiciones que es ta rá de manifiesto en la .se
c r e t a r í a de esta Intendencia y con arreqlo á las forinalnidduj 
establecidas en U c a \ ñ r d e n de a6 de Diciembre de 1 8 4 6 ; l»e 
dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una p i i M í -
ra y formal l ic i tación , que t e n d r á lugar ame el Juzqndo de 
dicha Intendencia , el día 27 de J u n i o inmediato á las doce v.n 
punto de su m a ñ a n a en que concluye el t é r m i n o para la a d 
misión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran ¡n lercsnrse 
en este servicio p o d r á n remi t i rme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre i n t e r i o r , que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y l e r a i inamemen le los p r e 
cios en que se convienen á encargarse de t i ; en el concepto 
que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de este Juzgado , sean de conocido a r 
raigo y responsabilidad suficiente que en caso de duda p o d r á 
apreciarse y. hacerse constar por los recibos de c o n t r i b u r í o n e s 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del s e r v i r í a 
en los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la que resulte ma* 
Ventajosa y aceptable en la l ici tación á que de hecho q u e d a r á n 
sujetos entre s i , el autor ó autores de la p ropos ic ión mas U i : -
nefictosa caso de ser de esta, dos ó mas b s iguales, con ct <\>: 
la trias inmediata . S i rv iendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la a p r o b a c i ó n do 
S. M . ; que asimismo no se a d m i t i r á p a n este acto propo&irinn 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se pre>cnle d<-> • 
pues de la hora a n u n r i a d a , y para (jue puedan considera 1 
vá l idas y legales las admit idas , .se requiere, que el l i r i tador r ¡ u r ; 
la suscriba haya de estar p r é s e n l e , ó legalmente repre&cfji.-wlo 
en el acto d é l a l ic i tación para que. pueda p rchUr las. acia raí ; n -
nes que se necesiten y en su caso aceptar y firmar ei ¿tria 
del remate. Tíadajoz 3 de M a y o de 1 & |8 .= r Joaqu i i i i vendon . 
= C a y e l a n o C a m a t e , Secretar io. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía general de /i.t-
t remadura. 

Hace saber: Que debiendo contratarse1 el scrv¡( ¡o de u t e n 
silios para las tropas de es-te dis tr i to por termino de cuatro aííoí 
á contar desde 1.0 de E n e r o pcÓKimn ha$ta fin de Dic i cn ihn : 
de i S f í a , con sujeción al pliego geiu-ral do condii iones que es
t a r á de mani l ic i to en la üerrtfiari'a de esta i n t endenc ia , y con 
arreglo á Jas fnrinaHd i'/e* e s ' ab ' e c ídas en Real orden de 26 
de Diciembre de i 8 ' t 6 ; he disputís ln se ronvnque por medio 
de este anuncio á una públ ica y f o r m i ! l i cna i n n , que tendr? 
lugar ante el J u i g a d o de dicha Inienden,-ia el d i a - i r . de J u n i o 
inmediato á las doce en punto de su m a ñ a n a , en que c o n 
c luye e l t é e m i n o para la a d m i s i ó n de proposiciones. 

K n su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este serv ic io , p o d r á n remi t i rme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre in i e r in r que indique el objeto del rontcnido, las 
proposiciones en que se íijv:n clara y terminanlc inonte los pre 
cios en que se convienen á encargarse del espresado servicio 
en el coureplo que han de ser suscr ius t a m b i é n y abonad?s 
por pürsona ñ personas que á juicio de este juzgado sean de 
conocido arraigo y su i i i ie t i le re/pmisñb-Ürí.id, que en ra.>o de 
dudd p o d ' á a p t e c i a t ó c y hacerse couálar por iua rcc ibüs de con-
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t r ibuciooes cnrrienlea satisferhas que garanticen la ejerurion 
de! servicio en lo» t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la l i c i t a c i ó n , á que de 
hsclio q u e d a r á n su je ios entre s í el autor ó autores de la propo
sición mas \wtiefjciosa, caso de ser de esta , dos ó mas las i g u a 
les con el de la mas inmedia ta . S i rv i endo Á todos ellos de g o 
bierno í)'!e el remate no puede causar efecto sino obtiene l a 
a p r o b a c i ó n de S . M . , que asimismo no se a d m i t i r á para este 
acto propos ic ión que carezca de los requisitos que se exigen, 
n i se presente de spués de la hora anunc iada ; y que para qne 
puedan considerarse vá l idas y legales las admit idas se requiere 
que el l i d i a d o r que la suscribe haya de estar presente ó l e 
galmente representado en al acto de la l i c i t ac ión , para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Badajoz 3 de M a y o de 
i 8 4 8 . = J o a q u i n K e ^ d o n . — C a y e t a n o C a n u t e , secretario. 

E / JntttntfcnU mititar del distrito de la Capitanía general de Ara* 
gon. 

l i a r e saber: que debiendo contratarse e l servic io ó s u m i -
t m t r o de p a n , rebada y paja para las tropas y caballos e s 
tantes y traoseunies por este d i s t r i t o , por t érmino de un a ñ o 
á contar desde 1.0 de O c t u b r e p r ó x i m o basta fin de Set iembre 
de 1&49 Con sujecioD a l pliego general de condiciones que e s 
t a r á de manifiesto en la s e c r e t a r í a de esta Intendencia m i l i t a r , 
v con arreglo á las formalidades establecidas en l i e a l orden de 
36 de D i c i e m b r e de i 8 4 - 6 ; he dispuesto se convoque por m e 
dir» de este anuncio á una púb l i ca y formal l ic i tac ión que t e n 
d r á lugar ante el juzgado de dicha In tendencia el dia 30 de 
J u l i o p r ó x i m o i las 13 en punto de su m a ñ a n a en que c o n 
c luye el t é r m i n o para l a admisión de proposiciones. 

E n MI consecuencia , las personas que qu ie ran interesarse 
en este servi r lo p o d r á n r e m i t i r m e en pliego cerrado y sellado 
ron un «obre in te r ior que indique el objeto del c o n t e n i d o , las 
proposiciones en que se fijen c lara y terminantemente los p r e 
cios en que se convienen á encargarse del sumin i s t ro , en e l 
coticepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por p e r 
sona ó personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabi l idad, que en caso de duda p o 
d r á apreciarse y hacerse constar por los recibos de c o n t r i b u 
ciones corr ientes satisfechas que garanticen la ejecución d e l 
servicio en los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la que 
resolte mas ventajosa y aceptable en la l ic i tac ión á que de h e 
cho q u e d a r á n su ge tos entre si el au tor ó autores de la p r o p o s i 
c ión mas bencf i r íosa , caso de ser esta dos ó mas las ¡guales con 
e l de la mas inmediata ; s i rviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto sino obtiene la a p r o b a c i ó n 
de S. M . , que asimismo no se a d m i t i r á para este acto propo— 
sirion alguna que carezca de los requisitos que se exigen u i ?e 
prc&euic d e s p u é s de la hora anunc iada , y que para que p u e 
dan fons'uUrarse vá l idas y legales las admitidas se requiere 
que eí l i r i tador que las suscribe haya de estar presente ó l e 
galmente representado en el acto de la l i c i t a c i ó n , para que 
pueda prestar fas aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Zaragoza 1.0 de M a y o de 
i 8 ¿ 8 . = C . I . í - E l In te rventor , A n t o n i o M a r í a B r i h u e g a . = 
Rober to de Z a r a g o z a , Secretar io . 

E l intendenla militar del distrito de la Capitanía general de C a -
t al una. 

por este D i s t n t o , pnr f l t é r m i n o de un aí ío á rn i i l a r dc;<1e p^J. 
mero de O c t u b r e p i ó x i m o hasta l io de S e l u n i h r c «le if>4fj 
con sugecion al pliego general de rcuidicirmcj; que ca ta r» dt: m a 
nifiesto en la Ser r e t a r í a de esta In tendenc ia , y con arreglo á 
las formalidades establecidas en R e a l orden de 96 de J i i c i r m — 
bre de 1 8 ^ 6 ; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una p ú b l i c a y formal l ic i tac ión que t e n d r á lugar 
ante el juzgado de dicha Intendencia e l d í a 3 a de J u l i o próxi** 
m o á las doce en punto de su m a ñ a n a en que concluye el t é r 
m i n o para la admi&íon de proposiciones, 

E n su consecuencia las personas que quieran interesarse en 
este servicio p o d r á n r e m i t i r m e en pliego cerrado y sellado coa 
un í o b r e i n t e r io r que indiqoe el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen c lara y ler tn inantemenie los precios 
en que se convienen á encargarse de l s u m i n i s t r o , eri el c o n 
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas por persona 
6 personas qne á ju ic io de este juzgado sean de conocido a r r a i 
go y responsabil idad suficiente, que en caso de duda p o d r á 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de cont n l u i r i o n r s 
corrientes satisfechas, que garanticen la cjcruriuit del ¿e rv ic io 
en los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la qne resulte mas 
ventajosa y aceptable en la l ic i tac ión á que "de bec bo quedar ¿ o 
sujetos entre s í el autor ó autores de la p ropos ic ión mas bene 
ficiosa caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el d?. la 
mas inmedia ta . S i r v i e n d o á todos ellos de gobierno que el r e 
mate no puede causar efecto sí no obtiene la a p r o b a c i ó n de 
S. M . , que asi mismo no se a d m i l i r i para este a r io p r o p o s i 
ción que carezca de los requisitos qthe se ex¡f>en n i se presente 
después de la hora anunc i ada , y que para que puedan conside
rarse vá l idas y legales las admitidas sé requiere que el l i c i l a -
dor que la suscribe haya de estar presente 6 legalmente r e p r e 
sentado en el acto de la l i c i t a c i ó n , para que pueda prestar las 
aclaraciones que se neces i ten , y en ; u caso aceptar y firmar 
el acta del remate . Barce lona 1.0 de M a y o de i í i / , 8 . = J u a -
q u i n F o D l a n i l l c j . = J u a i i A n t o n i o P o u l e l , Secretar io. 

D . Francisco Armesto, Caballero de la Hral O r 
den Americana de Isabel la C a t ó l i c a , Juez de 
primera instancia de esta capital y su p a r t i ü o 
&c. 

Por el presente se cila, llama y emplaza, á to
dos los que se crean con derecho á la suces ión de 
la mitad de los capitales de censos vinculados que 
actualmente posee la Excma. S e ñ o r a Condesa de 
Fuentenueva vecina de esta ciudad para después de 
su fallecimiento, y que constituyen el fundad» por 
D o ñ a María de Echevarr ía en ocho de Mayo de mil 
setecientos diez y ocho, á nombre y con poder pa
ra testar de su marido T>. . luán Sauz de Aremana; 
para que en el preciso y perentorio termino de dos 
a ñ o s á contar desde la publ icac ión de este edirto, 
comparezcan á deducirle en este Juzgado por medio 
de procurador con poder bastante, bajo apercibi-
tniento que transcurrido dicho t é r m i n o sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Valladolid á diez y seis de M a j o de mil ocho
cientos cuarenta y ocho—Francisco Armesto.=Por 
mandado de su Sn'a., Pedro de S o ü s Ramos. 

Mace saber : Que drbiendn rnnl ra iarse r l suminis t ro de p a n , 
cebada y paja ¡ jara las ifvpas y «abal los e s u u l e i v t i a i n e u m o s t>-rtx: i t t t ' N B K T A " t : I A Y i t n.v B MIJOS m MINOS. 
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